
PORTAL DEL EMPLEADO
Manual para Validadores

1. Introducción
Está dirigido a aquellos empleados de Diputación que tienen el perfil de Validador
(responsable que valida las solicitudes de formación de los empleado).

2. Acceso a la validación en el Portal del Empleado
Accedemos a nuestro Correo Corporativo Zimbra, y al Zimlet “Portal del Empleado”
como se indica en la figura.

→

Una  vez  en  el  Portal  Personal y  como  indica  la  viñeta  1  de  la  siguiente  figura,
desplegamos la parte que corresponde a Gestión de Solicitudes.



Se despliega el menú con los apartados Solicitudes y Estado de las Solicitudes.

Ahora, en el menú central seleccionamos como Fecha de las solicitudes los Últimos 90
días como indica el punto 1 de la figura de abajo, y después pulsamos para Obtener
datos como indica el punto 2.

En el menú central y justo debajo nos aparecerán, indicado en la columna “Estado”,
los  que están  Pendiente validación responsable,  que es  el  propio validador  quien
tiene que actuar en cada una de esas filas que le aparecen.

Pulsando en Ver, podemos acceder a cada solicitud para tratarla, como puede verse
en la figura adjunta.



Una vez que accedemos a la solicitud concreta, vienen los datos de la persona que ha
realizado dicha solicitud, junto con los cursos solicitados.

En la parte superior, vienen las dos opciones a realizar por el validador:
- Enviar a Pendiente validación RRHH Formación  Se acepta por el validador.→
- Enviar a rechazada responsable  No se acepta dicha solicitud por el validador.→

En la figura de debajo se detalla la posición de dichos botones.


